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£RTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Re aistrador Mercantil del cantón Guayaquil:   
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cuepla con las demás prescripciones conten idas en la Ley de Registro,   

ritura pública 386 
periódicos de meyor circulación en Gueyaguil. 

arse a este Despacho. 

  

    

¿ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada esc 

2, por una vez, en uno de ; 
Un ejenplar de la publicación : 

      

        

UMPLIDO, vuelva el expediente. 
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